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El Juez que ha sentenciado un juicio, no puede decla—

rar de oficio, la nulidad de lo actuado, fundán-

dose en su incompetencia.

Kwur.w de nulidad interpuesto por don Ramón Casa

Castro, 011 la musa que síy11c con la Agencia Vda.

de Piedra 0 hijos, sobre ¡ndc11mísacíóu y pago de

jornales.——Pmccdc de Lambayeque.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La dananda de fs. 1 contestada a fs. 5 vta. ha se—
guido su curso hasta el estado de sentencia, pero, el

juez de Chiclayo doctor Saldaña, considerándose ín-

cwmpctentc para conocer del juicio se inhibe, declarando

nqu todo lo actuado.

Como este procedimiento ilegal no puede subsistir,

purquc negar su c<nnpctcncia, nu discutida, para juz—

gar la Controversia. que aceptó y tramitó, cs dcncga—

ción de justicia; opino: que es nulo el recurrido y el

auto del juez: y procede mandar (1110 el juez pronuncie

sentencia con arreglo a Icy.

Lima. 5 de mayo de 1939.

Muñoz.



e'e ANALES JUDICIALES

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 11 (¡c muyn (10 1939.

X'ístus: (10 U :1fm'mí(lzul con el dictamen del señor

l"í.».cul. cuyos íunf:y11m¡lus se reproduce: (lcclzu'umn

N L…'I.(_) el auto (lc vista de fs. ()5 vta.. su fecha 5 de

enero último. li INSL'l-ESIS'I"I€NTI£ cl apelado de fs.

()4. su fecha 5 de clicímnbrc anterior; numdurun que el

juez prununcíc scmcncíu en esta czu1>:u seguida por (lun

Rn:111;'111 ("usas (fast… mm la agencia ula. de Piedra c

hijos. suln'c í11(lcnn1ízacíón; _v 105 (lcwlx-ícmu.

Elías. — Santa Gadea. — Arenas. — Chávarri.

Velarde Alvarez.
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